
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C, nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)
Ref: 11001400305220210088800 

Como quiera reúne los requisitos contemplados en los artículos 82 y 368 del Código General
del Proceso, este Despacho resuelve, 

ADMITIR la  presente  demanda  VERBAL de  RESPONSABILIDAD  CIVIL
EXTRACONTRACTUAL instaurada por WALTER ESTEVEN SEGURA SALAMANCA, ANA
CUSTODIA  SALAMANCA  SOLER,  ANA  MARÍA  SEGURA  SALAMANCA  y  WILLIAM
ARIEL SEGURA SALAMANCA  contra  RUBÉN DARÍO FAJARDO, TAXEXPRESS S.A y
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

TRAMITAR el presente asunto por el procedimiento verbal de menor cuantía e imprímasele
el procedimiento previsto en los artículos 368 y siguientes del C.G.P.

CORRER traslado de la demanda y de sus anexos a la parte demandada por el término de
veinte (20) días.

Surtir  la  NOTIFICACIÓN a  la  parte  demandada  de  conformidad  a  lo  dispuesto  en  los
artículos 290, 291 y 292 del C.G.P. y/ según lo dispuesto por el Decreto 806 de 2020.

RECONOCER personería  al  abogado  JAIRO  ALFONSO  ACOSTA  AGUILAR,  como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los fines descritos en el
mandato allegado.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

D.P.B
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